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PROYECTO DE ORDENANZA

Autores: Concejales Ramiro EGDEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:

La honda crisis económica y social que se registra en todo el país, lo que hace necesario poner en marcha estrategias alternativas y proyectos destinados a reconstruir el tejido económico, social, educacional y productivo, que permitan alcanzar mejores niveles de desarrollo humano y calidad de vida.

Que la gravedad de la crisis ha afectado una de las áreas más sensibles de la vida en comunidad, como es la educación. Esto ha llevado a que grandes sectores de la población vean imposible el acceso a estudios universitarios, impidiendo así una mejor calificación, desarrollo cultural y preparación personal de muchos jóvenes de nuestra ciudad y de la zona, quienes no pueden asistir a centros de estudios superiores, y de maestros y profesores que ven peligrar su estabilidad laboral al no poder continuar con la formación permanente exigida por la Ley Federal de Educación No 24.195 vigente desde 1995, que así lo establece puntualmente.-

Que la posibilidad de estudiar en el lugar de residencia puede constituir una alternativa que evite, no solo el desarraigo, sino que también permita el ingreso a estudios universitarios a jóvenes que por su condición social no estarían en condiciones de hacerlo, y

Que la Ciudad y el Partido de 25 de Mayo tiene un gran potencial por expandir, en virtud de la matriz económica y productiva, y

Considerando:

Que el valor agregado que otorga la profesionalización del trabajo, para optimizar recursos y expandir potenciar la producción es notorio, pero hoy día existe un alto porcentaje de personas que desean estudiar y podrían alcanzar su objetivo de poder hacerlo en nuestro Distrito.

Que la instalación en la Ciudad del Centro Universitario de 25 de Mayo, permitirá por su proximidad, que todos los concursantes de las carreras que en él se impartan, verán disminuidos los gastos de alojamiento, alimentos y traslado, resultando así más accesible el inicio de una educación superior.-

Que en otro orden, la concurrencia de estudiantes de otras localidades de la región significará un aporte importante para la actividad comercial y productiva de 25 de Mayo.-

Que distintas instituciones intermedias de nuestra ciudad han mostrado su satisfacción y complacencia, comprometiendo su apoyo a la iniciativa, reflejando de esta manera el acierto de la misma.-

Que se considera de trascendente importancia para la Ciudad, el Distrito y la zona la creación del Centro Universitario de 25 de Mayo, para el desarrollo educativo, cultural, científico y de capacitación profesional de nuestros jóvenes y adultos.-

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

O R D E N A N Z A

Artículo 1: Crease el CENTRO UNIVERSITARIO DE 25 DE MAYO, cuya finalidad será el dictado de carreras universitarias a término, cursos y /o diferentes actividades académicas, de acuerdo a la demanda de la ciudad, el Distrito y la zona y a los requerimientos de inserción laboral en la región.-

Artículo 2: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con entidades educativas universitarias públicas, que dicten carreras aprobadas por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), para cumplir con los fines propuestos en el artículo 1.-

Artículo 3: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con entidades educativas, instituciones intermedias, organizaciones no gubernamentales y / o todo aquel organismo o institución que posibilite o procure la infraestructura y los medios necesarios para el dictado de carreras universitarias en 25 de Mayo.-

Artículo 4: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal la afectación de un inmueble de dominio público municipal y/o se activen los mecanismos para la compra o adquisición, de un predio o inmueble de las características necesarias para dar cumplimiento al objeto de la presente Ordenanza.

Artículo 5: Créase el Consejo Promotor, Asesor y Consultivo para la Creación del Centro Universitario de 25 de Mayo, que estará compuesto por representantes del Departamento Ejecutivo, 1 miembro de cada bloque del Honorable Concejo Deliberante, miembros del Consejo Económico y Social, la Jefatura de Inspección Distrital de 25 de Mayo, instituciones intermedias afines, Centros de Estudiantes Secundarios.

Artículo 6: La Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de 25 de Mayo, a través del área de Educación y Cultura, tendrá a su cargo las actividades de organización, planificación, coordinación y gestión del Centro Universitario de 25 de Mayo.

Artículo 7: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, publíquese y archívese.-

Firman: Lobosco, Egüen.-


